
I/ 

a Ar 

erioduico  Oficial  
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON 

Monterrey, Nuevo León - Viernes - 14 de Febrero de 2020 

, 

Indice 
Secció n Tercera 

AUTORIDADES FEDERALES 

O AYUNTAMIENTOS 

: 

4 

-4 

: 
3-.. 



Sumario 
0 AUTORIDADES FEDERALES. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2017, PROMOVIDA POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS REFERENTE AL 
DECRETO 174 POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 
AUTISTA Y/O TRASTORNOS DEL NEURODESARROLLO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN; Y VOTOS CONCURRENTES DE LOS SEÑORES MINISTROS 
YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y 
PRESIDENTE ARTURO ZALDÍ VAR LELO DE LARREA Y PARTICULAR DEL 
SEÑOR MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ...................3-47 

AYUNTAMIENTOS. 

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 2020: 

SE APRUEBA EL DICTÁMEN NÚMERO CHPM 2018-2021/001/2020/DE...... ..............  48-65 

SE APRUEBA EL DICTÁMEN NÚMERO CHPM 2018-2021/002/2020/DP DEL 
EXPEDIENTE N° 37/18 ................. . .....................................................................  66-80 

SE APRUEBA EL DICTÁMEN NÚMERO CIIPM 2018-2021/003/2020/DP DEL 
EXPEDIENTE 10/20. .......................................................................... . ................  81-86 

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CHPM 2018-20211004/2020/DP DEL 
EXPEDIENTE N024/19 ............ . .................. . ........................................... . ............  87-92 

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CHPM 2018-2021/005/2020/DP DEL 
EXPEDIENTE 001/220.... .................................................. . ......... . .......................  .. 93-97 

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CI-IPM 2018-2021/006/2020/DI .....................  98-105 

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CHPM 2018-2021/007/2020/DI ........ . ............  106-113 

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO COP/201 8-202/001/2020............................ 114-133 

Periódico Oficial Jaime Heliodoro Rodríguez  Calderón
Gobernador Constitucional del Directorio  

indico 
- -- 

Estado de Nuevo León 

Manuel Florentino González Flores Homero Antonio Cantú Ochoa 

: Secretario General de Gobierno Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
. 

- 
Atención Ciudadana 

Pedro Quezada Bautista Verónica Dávila Moya 
1T Coordinador General de Asuntos Jurídicos  Responsable del Periódico Oficial del 

Estado 

2 Monterrey, Nuevo León - Viernes - 14 de Febrero de 2020 Periódico Oficial 



EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCíA, NUEVO LEÓN, 

LICENCIADO MIGUEL BERNARDO TREVIÑO 1)E HOYOS, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 35, APARTADO A, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE 

MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, EN LA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL k AYUNTAMIENTO 2018-2021, CELEBRADA 

EL DÍA 28 VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO 2020-DOS MIL VEINTE, TUVO A 

BIEN APROBAR LO SIGUIENTE- 

DICTAME N NOMERO CHI'M 2018-2021/001/2020/DE 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN 
PRESENTE. - 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y  Parr,mo,iio Municipal del Reptiblicano 

Avontansiento de San I'çclro Carca Gaveta, Nuevo León, rnecli.irde oficio CO,, referencia SEF-

0390/2020, dictado el 17-diecisiete de Enero del 2020-don md veinte, por la C.P. Rosa María 

Hiisoosa Martina, Srceetar:a de Finanzas y  Tesorera, nos (airean turnados para su estudio, 

ats.il:via, deliberación y dictamen, doeuenentot relativos al informe do Avance de Gestión 

Financiera correspondiesite al Cuarto Trimestre del ejercicio 2019-don mil diecinusuve, que 

comprensicis los movitssientess unutable,, y financieros por el periodo del l-pÑ,sero de Octub-o al 

31-ts-cicitu y tasto de Diciembre de 2019-don mil diecinueve; por lo que en virtud de lo anterior 

sonsete,nos a la consideración de rio Órgano Colegrado de Gobierno el presente Dictamen, bajo 

los sigsiiesues antecedentes y consideracior,s-s de orden legal que se apresan a continuación: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- los ,rticsilo 2 fracción XII, 7 y 14, de l Ley de Eiscalizsciósi Superior del Estado de 

Nuevo León, establecen que los Entes Públicos, como el Municipio de San 1'edro Carta Curcio, 

Nuevo León, deben presentar al Congreso del Estado de Nuevo León, el lnfsurnse de Avacc de 

Gestión Financiera. 

SEGUNDO.- El Republicano Ayuntamiento de Saus Pedro Carao Gacela. Nuevo león, en la 

Segunda Sesión Ordinario, celebrada e1 29-'aeisststsus-e de Abril de 2019-dos mil diecinueve, 

Aprobó el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al Primer Trimestre 

del ejercicio 2019-dos mil diecinueve, y os corretpotsdiento envío al Congreso del Estad,, de 

Nuevo león. 

TERCERO.- El Repoblic.ssso Ayu,,tamioisto de Su,, l'edeo (iar70 Carvis, Nuevo 1.ó,s, cts la 

Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 7.3-veintitrcs de Julio de 2019-dos mil diecinueve, Aprobó 

el Informe de Avance de Gentión Pinanciera correspondiente ol Segundo Trimes-tre del 

ejercicio 2019-dos mil diecinueve, y su correspondiente envío al Congreso dl Fcia,ln de Nuevo 

León. 
San 
Pedro 
Garza 
García 

GObIERNO Municipal 

1 r;, 

CUARTO.- El Repstbllcassci Ayssntansieasto de San Pedro Garra García, Nuevo Leós,, en la 

Vigásirca Cuarta Sesión Entrar.s-dsosrin, celebrad,, el 22-vuietidos de Octubre de 2019-dos mil 

íicíass'.'e, Aprobó el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al Tercer 

Trimestre del ejercicio 2019-dos mil diecinueve, y  su enrrespoudleote envío al Congreso del 

Estado de Nueve León. 

QUINTO,- Por oficio con referencia SFi-0390/2020, dictad:, el 17-diccuiele de Pasero de[ 2020, 

por la Ci'. Rosa ?%4nría illasolosu Moetinez, Secretaria de Finanzas y 'resorera, fueron presentados 

u 
esta Li (o su estudio, análisis, deliberación y  Dictamen, documentos relamos al 

DICTAMEN NÓMENO 055CM 2013.2021/002/2020/DE 
 

H. COMISIÓN DE ItAcirtiDó Y PATRIMONIO MUNICIPAL, A 230€ ENERO DEL 2.020 
----. 
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Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al Cuarto Trimestre del ejercicio 

2019-dos mil diecinueve, que contienen la información contable, presupuestaria y  programática 

que refleja la Hacienda Mcr,icipal, por el periodo del lo-primero le Octubre t1 1-treinta y uno de 

Diciembre. del 2019-dos nsjl diecinueve, debidamente çignados por el Presidente Municipal, 

Secretaria de Finanzas y  Tesorera y Sindico Primero. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA,- Esta Comisión de Haciendo y Patrimonio Municipal, es competente para someter a 

la consideración del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garra Gaceta, Nuevo León, los 

proyectos de acuerdos, reglamentos y demás ilisposicrosaes adrnitsislrativaa pica el buen manejo y 

cumplimiento de las asuntos hacetadaris, como ea el caso de la presente solicitud, de confc'rinsdad 

con lo dispuesto en las siguientes normas juzidicos, articulo lIS fracción II, primer párrafo, y 

fracción IV, primer párrafo, de la Constitución Política (le Inc Estados Uni,los.'siimcansss artE-aIs 

del 118 al 120 de. la Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 

36 fracción V, 37 fracción 4 inciso a), 38 al 40 fracción II, 42y13 de la Ley de GobiernoMusricopal 

del liatodo de Nuevo León; y  asticuinu 29 al 31 fracción 1, 32 fracciones V, VI, XXi y XIII, 35 

fracción 11, 36 fracción II, incisos b) y g), 39, 40 y  SS primer párrafo, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDA.- La Ley de f-iscaljzación Superior del Estado de Nuevo León, de conformidad enn 

sus articulos 2 fracción Xli, 7 y  14, establecen que los Entes Públicos, como el Municipio de San 

Pedro Garza Careta, Nuevo León, deben presentar en documento por escrito y en fornas digital '1 

Congreso del Pastado de Nuevo León, Inflarme de Avance de Gestión Financiera, sobre las cuentas 

de origen y aplicación de los recursos públicos; que incluye los ingresos percibidos, el ejercicia de 

los programas previstos en el Presupuesto de Egresos y los saldos del crédito público autorizado 

por el Congreso. lii Informe de Avance de Gestión Financiera comprender! los perlados ¿e Enero 

aMarro, de. Abril a Junio, de. julio a Septiembre y de Octubre a Diciembre y deberá presentarte 

más tardar el último día hábil del ines inmediato posterior al período que corresponda. 

TERCERA.- El articulo Sexto, numeral 1, de la Ley de Ingresos de los Muric:pios del Estado de 

Nuevo León, para los a&,s 2019-dos mil diecinueve y 2020-dos mil veinte, señala la obligación del 

Presidente Murcicipal de informar triisie.otcalmeete al Ayuntamiento de cada uno de los subs:siiss 

otorgados. 

CUARTA.- Que el articulo 48 de la Ley General de Contabilidad Gisbersianrental, dispone que los 

Ayuntamientos de los Municipios, los sistemas deberán producir, como mínimo, la trsfcrmsesón 

contable y presupuestaria a que se refiere el articulo 46, fracción 1, incisos a), b), e), si), e), g) y li) 

y fracción II, incisos a) y b) de la presente Ley, que para mayor claridad se trascribe o 

continuación, 

• San 
Pedro 

-- - Garza 
• . Garesa 

505,ER,,0 MunicipAL 

di re'n 
os 

,Artículo 46.-... 

1, folLe-nación soel (a Oir, con ls sic agregación sigvien(co 

a) Eseuh, dr' acti;tdadeas; 

O) Estado de útsici,ln fle.snck'r.,; 

e) EscaJo sic' variación en la hadrndsndbi;ea
,

g5' 

DtCrÁMEts NÚMERO CHPM 2h18 2021/003/2020/OE 
H. COMILóN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, A 23 DE ENERO DEL 2020 

sr a ,. e  .; ,-. 
NYi W. Sa pp ni e'. Ii 

(7 
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San 
Pedro 
Garza 
Gaceta 

CO CJE E JO fa O 0W , PAL 

1) Esta,?,, de cjn,bi,,se,, La situ,uadn fin.snciera; 

c) Lito/o ¿efluyes de f'ctiia, 

g) ip/itria,, los estu,/fi,,a,tcierctr 

A,) Bat do ir ira delici/ni, e 

/1. Tníamtaciónpr'supueorariA con 1., desegnfgaciE$n AJ'woitea 

a) Fjt.,do ma/loe, de ¡ngrensui del que se demud Li psesrnfac/itv en das//Ladón ecunó,nici por 
diente de financLmiientoycouc'qsto, ¡nr/uy ndo/unin5tesv s'a'rutesgenceadosi 

6) Pitado .w,ih'tkt' dii a'jcieida de/preispuesu' ds. es'tesa's 6/ que se dic/rano J,,.s çl.?ii/LJI,snr.' 
S!guieilteaf. 

,ldnsinisouiira; 

Econónur,,; 

Por ob/eO' iL/gssto,y 

4, Fondona) 

De conformidad con el articulo 4, de la Ley de Disciplina Pinancira de Las Entidades Federativas y 

Municipios, el Consejo Nacional do Armonización Contable, en los téerniaoo de La Ley General de 

Contabilidad Gubernirnental, erniEó loe Criterios para la elaboración y preientición honsoglnea 

de la información financiera y de los fonnatot a que hace referencia la Ley de Disciplina Finsr,ciern 

de las Entidades Federativas y los Municipios5  los referidas criterios y los formatos para la 

presentación de la información, se publicaron el 11-once de Octubre de 2016-dos nol dieciséis, en 

el Diario Ofldal de la federación; en el presente caso, la Secretaria de Finanzas y Tesorería, 

presenta el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al Cuarto Trimestre del año 

2019- dos mil diecinueve. 

En relación a la difusión de la infrrrnació,s financiera que generan los entes públicos, los act(csilos 

51, 56 y  55 de la Ley Gestera! de Contabilidad Gubernamental, así costo, el articulo 33 fracción UI, 

inciso j), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, que a la letra establecen lo 

siguiente:  

Le)' Geneta.1 de Corlo balidad Gubcr,',arnejacz/ 

'Are/culo 51.- La iniívn,,scktn ti,saos/ens que 3enero57 Ant entes públicas en eumplinienta' de n,t, 

Ley smf eq,'amra4 oiotema&adaydiÑndida por cada tino de ésto,; a/motan trhnestra/mente e,, 
sus respe'ctieis páginas electrónicas de internet .1 05/5 ea ndat 30 dúas .L'?,née da/ cierre del ¡seriado 
que cnrrcsps'nda. ro términos de Lis düposic,ones t'i milena de rnmsp,,re,,cú, que les sean 

Curi, aplica Wnç it en so caos,, de los infestos que ,rmics el moJe/O 1.4 disIntió,, de 1, i,,.'Ç,,n,acii5v eL, 
000o500J05 in,temct o, eno,' las nl!,',raes que deben pn'sentaere mee e/Congreso de/a Vsi,,,, rus lepo/ataJas 

/ocalcsi segóus tel e/caso 

'ArtIculo 56- Lageieraciónypubficacidn del, ¡n/i,rn,aeió,, ¿Anime/cia de les isuti's pA/limo a que 
se refiere este Ts'tulo, oc /,ari can/arrIe a las roanas, espn,ctun, Iban.,!as y contenido de  hi 

D!cTÁMEN NÚMte0 CHPM 2018-2025/031/2020/DE 
H, COMISiÓN DE HACIENDA Y PAYEn/OtilO tetutilCltAl, A 23 DE ErtttO OIL 2023 

! 
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,nfi'rmarión, que pera lrr/ e&&, estsh/ex.0 el cvverpo y d,iimdhre nr Ir j.!gins de Internet del 

reepr-eti;v eeztepitl'bc-o. 

As-,,,:,n4 Ja ¡nfónnacjójr se citj,n;&;j en loe medios ,sqríaíe., de rl disido en te'nvinos de las 

dio o/nones apura 

'Articulo 58.- Lo jnibgn,aclon linanden, que dr-br enrio/rse en Inteitoef en fórnulios de este Titulo 

debed puh/icsrse por lo mene., ir ,trhnent 2 esceprión de ¡ro mfi,rines y  docun,entr, de 

naturaleza arIsco/e otrV.ç que por 7ri ud de cura Lot- u disposición legal ap//ca/ile tengan wrptssv y 

periorficided freerrninadj, ydinoaliroc en c.&idio,nrdo, donen, de/os treinta días nrfur.il;'ssiguicntcu 

al cierre Jal pez/ojo que rvne5pQnr/t. ,4aiinasmo, debed prrtnairecer dfspnnrbie en fnteeOet /2 

ñ-zjÇ,rn,,,nito, .verespondieroie de los óltjmasse/s efcrç/cio.ç  5ev/es. 

Le,›,  de Gobierno Municipal del Es i'sdo de Nucs-o León 

'48T1cUL0 33.. hYolpontarnjentro tendrilmspaieortesfi/rdr;ye/'Igacis'ore;. 

111. En ,nareni, de ¡!.mrvand.s PúhJ,n, Mw:icmp..Ji 

;2Pubbcar trimestodmente al errad,; e/o ongul e ap//radón ,1e mo rrcueroi am/nula de itcittirr las 

disposidnen en materia de sm/Leparen cia contwan ala Ley de I.tiflaknht; 

QUINTA.- Li Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León en sus artículo; 33 fracción 

HL inciso e), y 100 fracción DÇ respectivamente, establecen, que es obligación de loe 

Ayuntamientos, enviar cada trimestre al Congreso del Estado los Informes de Avance de Gestión 

Fir.andera de conformidad con la Ley-, que, es obligación del Teserero Municipal, remitir al 

Congreso del Estado de Nuevo león, previa aprobación del Ayuntatniento, los Informes de 

Avance de Gestión Financiera y do Cuenta Pública en los término; de la Ley de r-incalizsción 

Superior del Estado de Nuevo León, tos cuales deberán estar firmados por el Tesorero Municipal 

ci Presidente Municipal yel Síisdico Primero. 

SEXTA. - La C.P.Rosa Maria Hinojosa Martines, Secretaria de Finanzas y Tesorera, nediiustc 

oficio número SPT-039012020, dictado el 17-diecisiete de Enero del 2020-do; nul veiOte, 

presenta a la Comisidu de Haciendo y Patrimonio Municipal el Informe de Avance da Gestión 

Financiera correspondiente al Cuarto Trimestre del ejercicio 2019-dos mil diecinueve, sise 

consiste en lo siguiente 

Esa Cumplimiento a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

InformrelsSo Contable y  Pseaapueatai 

- Ingresos por Programa 

A ingresos por Pcogra.nnaArumnularlo 

•" SOSIa » l,sgersos par Programa y Sut'proprs'ns 

-- 
» Egresos por Programa 

San 
Pedro » Egresos por Programa Asunsulsdo 

Garra 
- - QarcEs  

DICTÁMIN NUMER CISPM 201g-2022/CO2/2020j0t 
5005000 M5o,C,ro H. COMs:firt OF. HACIENDA Y PATRIMONIO MUNIC PA., A 23 CE ENERO Dei. roso 

5.500 5 
Srs-Se, 1 seas 

/ 
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ie Egresos por Programa y Suhprugrani.i 

1.' Egresos puc I'rograma y Subprograma Acumulado 

> interine de Suhsiilica, Dinminucionies y Condoruciorrer 

> Saldos de Cuenbs por Cobrar 

En Cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

» Estado de Situación Estanciero 

» Estado de \',iriadooes de la Hacienda póblieafPdinc.nk, 

> L'stado de Actividades 

» listado de Flujos de Efectivo 

3' Estado de Carnb,cs «le L Situación Festonees 

» Estado Analitico del Activo 

- Eadii Analítico del Pasivo y Patrimonio 

3' Estado Analition de Ingresos Prrsupueoralea 

3' Estados futalltices de Egresos I'resopust.sles 

3' Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

3' Notas de los Estados F,nancleroi 

En Cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera 

3' iralormudón Financiera  Fonstatos de la Ley de Disciplina Financiera 

3' l'inides «le Aportaciones del Ramo 33 

3' Fondo de in(rarstructsnu Social Municipal 

- Fondo de Fortalecimiento Municipal 

3' Asstnees de] Plan Municipal «le L1rorro2u 20 lg2021 

SÉPTIMA.- La suscrita Comisión de Hacienda y  Patrimonio Municipal, es e1ercic10  de las 

facultades que le confieren los dispositivos legales invocados en la Consideración Pr.snera; con 

apoyo en los fundamentos expuestos; en las Consideraciones Segunda a la Sexta, as¡ como, de l 

que se desprende de las documentos inherentes al Informe de Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al Cuarto Trimestre del ejercido 2019-dos mil diecinueve, ieslicadas en el 

Antecedente Quinto de este Dictamen; en la sesión celebrada el 23-veintitras de flotes del 2021) 

dos mil veinte «Iopcds de llevar a cubo un ejercido de estudio, anllisis evaluación y deliberación al 

precitado Informe de Avance de Gestión Financiera; se Acordó dictaminar en sentido 

POSITIVO, para que el Republicano Ayturriasnientu de San Pedro Garza García, Nuevo León, 

n..nussn.o otorgan tu aprobación, sal corno que se autorice su envió al Congreso del Estado de Nuevo León, 

- adernís de su publicación en términos de Ls legislación aplicable. 

Por lo ar,terirrmcritc expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Haciis,cla y 

Putrixtonio Municipal, tienen a bien someter al Pleno del Republicano Ayuntamiento de San1  

DCTÁMEN NÚMERO CHPM 2018-2021/531/2025/OE 
H. COMISIóN Et HACtNOA Y PATISIMCNIO MIJNICPAL, A 23 OE ENERO DEL 2020 

½ 

• San 
Pedro 
Garza 
Garcia 

sofismo usslçv,, 

:snprJma.o5.m; 
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Pedro Gana García, Nuevo León, pata so Consideración y en su caso Aprobación, el 

siguiente: 

San 
Pedro 
Garza 
García 

GO8IEIiO MOS,C,PAI 

ACUERDO 

PRIMERO.. Se tiene a L5 Secretaría de Finar.zas y  resored,s del Municipio de San Pedro Garra 

García, Nuevo León, por presentado vis tiempo y forma el Informe de Avance de Gestión 

Financiera correspondiente al Cuarto Trimestre del ejercicio 2019-dos mil diecinueve, que 

comprenden La in:bmiación contable, presupuestaria y  prugrasnitica que reileja la Hacienda 

MunicipaL por el perimió del Ie.primero de Octubre al 31teeinra y ur.° de Diciembre de 2019-dos 

MI diecinueve, para la aprobación del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, 

Nuevo León, de conksrmidad con los antecedentes y consideradunen contenidas ea el cuarpo de 

este Dictamen. 

SEGUNDO.- Se APRUEBA el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al 

Cuarto Trimestre del ejercicio 2019-dos mil diecinueve, que czmpreden la informactón 

contable, presupuestaria y  progranvática que rellja la Hacienda Municipal, tiar el periodo del 1 

primero de Octubre al 31-treinta y unes sic Diciembre de 2019-dos mil diecinueve, que se anexo al 

presente Dictamen, de conformidad con los antecedentes y consideraciones contenidas en ci 

cuerpo de este Dictamen. 

TERCERO. - Se AUTORIZA el envio del Informe de Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al Cuarto Trimestre del ejercicio 2019-dos mil diecinueve, al Congreso ¿el 

Estado de Nuevo león, a más tardar el Oltiustes día hábil del sien dr Enero del año en curvo, de 

cc'nft's-midad con lo expuesto en las consideraciones Segunda, Quinta y Séptima de este 

instrurnent. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaria del Republicano Ayutistamiento, para que, cus coordinación 

con la Secretaria de Finanzas y TesorerO, se envíe al Congreso del Estado de Nuevo León, en 

tiempo y  fucsia el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al Cuarto 

Trimestre del ejercicio 2019-dos mil diecinueve, que se indica en el acsterdo que antecede. 

Adicisxsia!snente el refrrldo Informe de Avance de Gestión Financiera, deberá publicarse en el 

portal oficial en Internet del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y  Tabla de Avisos 

del Repubuicaoo Jsyuetaaniento, conforme lo establecen los artículos 31, 58 y 56 de 1.11 ey General 

de Contabilidad Gubernamental, articulo 64 de lo Ley de Gobierno Municipal del listado de 

Nuevo León y articulo 95 fracciones XXII y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León. 

QUINTO.- Se solicita al ciudadano Presidente Municipal, tenga a bien ordenarla publicación ,Iel 

presente Dictamen y att anexo que consiste en Informe de Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al Cuarto Trimestre del ejercicio 2019-dos mil diecinueve, e:; el I'e:iódico 

OScial del Eiadn de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en )os artículos; 35 Letra A, 

fracción XII, y 65 de la Ley de Gobierno Municipal dci listado de Nuevo león y  artículo 100 

fracción 11, dei Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento sic' San 

Pedro Garza GarzO, Nuevo León,; en la Gaceta Municipal, cc;sfixsnxe a lo diuento en los artículos 

96 fracción XIX y  222 tercer Párrafo, de la ley antes mencinisaila. 
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SEXTO. Gírense las instrucdonev a los ciudadanos Presidente Muicipal, Secretado del 
Repubiccance Ayuntamiento, y  Secretora zle Finanzas y Tesorera, del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo león, para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

SÉPTIMO. Sórtanae los efectos legales a que hoya lugar, conforme a lo acordado ror esta H. 
Autoridad. 

San Pedro Garza Gardo, Nuevo León, a 23 dv enero del 2020 

ASÍ LO DICTAMINAN Y FIRMAN 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE aACIENDA Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C. FRANCISCO JUAN,%AIE.ZA RARBOSA 

SÍNDIC9'ÑUMERO 

Y PRESIDENáDE LA COMISIÓN 

APA VO/i DEL DICTAMEN 

a / 1 

C. JAVIER GONZÁLEZ AJ~RTARA CÁCERES 

TERCER REGIDOR 

Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

A FA VOR DEL DICTAMEN 

HOJA Oh .\CM OA 1'IC IJ.McN NÚMFIlOCIIWO 2021 
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Fundamento Legal 
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De acuerdo con la siguiente legislación, tos Municipios están obligados a 

presentar de manera trimestral, Informe de Avance de Gestión Financiera 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos: 

Articulo 115 primer párrafo, fracción IV. 

iD Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículos 1, 2, 3, 6, 7, 46, fracciones 1, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b), 48, 51, 52, 56 y  58. 

Ley de Disciplina Financiera 
Artículos 4 y  58. 

sa Criterios para la Elaboración y Presentación Homogénea de la Información Financiera y de los formatos a que hace 

referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León: 

Articulas 2 fracción Xli, 7 y  14. 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León: 

Artículos 33 fracción lii, incisos e) y j) y 100 fracción IX. 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León, para el afro 2019: 

Artículo 6 numeral 1. 
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Ingresos por Concepto 
Dell de Octubre al 31 de Olciombre do 2019 

4r 

íh,currido 1 Variación 
Concepto 

Incunido 
2018 L 2019 1 

Presup. 
2019 

_i Integración 
2019 

lrrçioestos 165,360 150.943 116.485 34,458 29.6 24.0 

Derechos 39,285 25.858 39,633 (13,776) (34.6) 4.1 

Contribuciones por M.ievos 
Fraccionanientos 3.675 14 ,253 1,242 13,010 1,047,2 2.3 

Productos 28,138 43.451 14,425 29.026 201.2 6.9 

Aprovechanlenlos 26,892 18,522 18,515 7 0.0 3.0 

Suma Ingresos Propios 263,350 253,027 190,300 62,727 33.0 40.3 

Participaciones Ramo 28 256.773 312,190 250,640 61,550 24.6 49.7 

Aportaciones Estatales y  Federales 30.916 43,756 20,261 23,495 116.0 7.0 

:Fondo de Aportaciones Ramo 33 18,550 18,642 19,219 (577) (3.0) 3.0 

Suma Participaciones y Fondos 306,239 374,588 290,120 84,468 29.1 59.7 

Otros Ingresos 850 94 (44) (46.8) 0.0 

Totalkigosos 1 569,597•627,665 480,515 [ 147 ,151 1_30.61 100.0  

o 
(O 
R 

z 

o 
1 

(1, 

CL  
(D
m  
CO 
o- 
(O 
a 
o. 
(O 
N)  
o 
o 

Ayuntamientos 

CD 
u. 
o' 
o- 
o.  o 
o 
o.  

4 / 

NÍ 



- 

iflCUo i  Incurrido Presup. Vanack5n 
[ConcePto 

J m.  2018IAcum. 2019 Acum.2019 
Integración 

 
1  2019 

ln'puestos 1166,135 1,269.571 1.023,795 245.777 24.0 40.0 

Derechos 141,998 94,301 124,282 (29,981) (24,1) 3.0 

Contjibuciones por Nuevos 
Fraccionaroentos 14,357 24.096 8,708 15.388 176.7 9.8. 

Productos 152,013 167,420 68,886 98.535 143.0 5.3 

Axovehanientos 108,573 75,853 72,704 3,150 4.3 2.4 

Suma Ingresos Propios 1,583,076 1,631242 1,298,374 332,868 25.6 51.4 

Participaciones Ramo 2S 1,058,035 1,253,219 984,646 268,573 27.3 39.5 

portaciories Estatales y Federales 174,421 201,961 156,178 45,782 29.3 6.4 

Fondo deAp2itaciones Ramo 33 80,138 89,324 80,417 8,907 11.1 2.8. 

Suma Participaciones y Fondos 1,312,594 1,544,503 1,221,241 323,262 26.5 6 

OtrosIi 280 637 264553195.1 
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Total Ingresos , 2,895,9503,176,582 _2,519,8981 656,68326.if 1 
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Ingresos por Concepto 
Dell de Enero al 31 de Diciembre de 2019 
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Concepto 

Incurrido Incurrido Presup. Variación %de 

Integración 
2018 2019 2019 $ % 2019 

Servicios Personales 311,892 336,683 409,171 (72.488) (177) 37,3 

Materiales y Suministros 53,511 78.311 114099 (35,788) (31.4) 6,7 

Servicios Generales 125,169 195,155 366,114 (170959) (467) 21.6 

Asraciorios, Subsidios y 
368,978 21,323 99,665 (78.343) (76.6) 2.4 

Otras Ayuclas 

Rieres Muebles, In~bles e Intangibles 88.181 143,467 273.661 (130.393) (47.6) 15.9 

lnversionFút4ca 121.310 124,186 874.767 (750.581) (85,8) 13.8 

Deuda PCtica 3.184 3.184 3,184 - 0.4 

Total Egresos [ 1,072,2251 $ 902,309 2,140,862 (1,238,553) (57.9) 100.0 
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r Cont; 
Presupuesto 

Integración 

$ 1  2019 

Servidos Personales 1,040922 1,156.162 1,226,325 (70,163) (5.7'j 461 

MsteaIes y Surrirístros 130.1613 186,401 219.022 (32,621) (34.9) 7.4 

l
Servicios Generales 499,455 520,188 690,910 (170,722) (24.7) 20.7 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
426,709 67,170 145.929 (78,759) (54.0) 2.7 

Otras Ay~ i 

Bienes Muebles, )nrreiebles e isiangibies 219,375 389,330 322,601 (133,271) (41.3) 7,51 

Invers)orrPC,biica 441,505 381,859 1,122,344 (740,485) (66.0) 15.2 

Deuda Pública 242.750 9,553 9,553 - . 0.4 

3050 902 $2.510,663  $ 37366841 (1226021)1 - 10øO Total Egresos (32 8)j 

o 

- 

C>k 
CL 
o 
o 

9 
o 

Egresos por Capítulo 
Del de Enero al 31 de Diciembre de 2019 

(M&ds de Pr.o&) 

~l\- ~--- -1 
O) 
—I 



1,- 

o 

CD 

CD 

Ayuntamientos 

o 

sm 

-- Estado de Actividades ., 

Al 31 de Diciembre da 2019 y al 31 de Diciembre 2018 
MIra da Piovs) 

_ -- -________  
2019 2018 

FiRESOs Y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de Gestión 
impuestos 1,269.571 1.180.727 

Dechos 118,397 157,779 

Productos 167,420 152,013 

Aprovechamientos 75.853 92,557 

,Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados da la 
1 544 312 594 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones . 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 837 280_ 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 3j582 2,895,950 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Servicios Personales 1,145,324 1032,989 

Materiales y Surcinistros 166,398 180,187 

Servicios Generales 503,341 511.125 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 42,424 386,143 

Ayudas Sociales 24,747 30,565 

Intereses de la Deuda Pública 3,866 7,906 

Fstioanones. Depreciaciones. Deterioros, 0bs010sçenci8s y Amortiaicinnae 107,289 103463 

Inversión Pública No Capitabsable 109.158 318,728 

Total do Gastos y Otras Pérdidas 2122 547 2,571, 107 
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Resultados del Ejercicio (AhorrolDeeahorro) 1.054.035 324,843 
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Estado de Situación Financiera 
Al 31 de Diciembre de 2019 y  al 31 de Diciembre 2018 

Mies de Pesos) 

2019 2018 2019 2010 

ACTIVO PASIVO 

Activo Circulante Pasivo Cfrculr,rrtr, 

Flechen y Eqióvolorrlon 1,693024 940.091 Cuentas Por Pagar a Corlo Floro 277,905 105,342 

l)ereclros a Reorbir 1/leer/so o 499 791'47 
Porción a Corlo Plazo de la CIerNa 

8.092 657 
Eqronalerrtcs Pública a largo Pta20 

Llareclros a Recibir iliones ° 
39.609 09,795 Pasivos Diferidos o Corta Plan, 3/37 773 

Fondos y 815005 de Terceros en 

Total de Activos Circulantes 2,082.132 1,058,533 Garantis y/o Adeqrrrstración a Corlo 10,000 4,400 

plazo 
Otros P951009 a Corto Flavo 374 306 

Total de Pasivos Circulantes 290,678 116.64 

Activo No Ci,cuhrrrfe Pasivo No Circulante 

rne,rnror05 F.raoclera, a 1 l' 115.320 102,000 Dora5 Púbica a Largo Plazo 46,825 52.9*7 

nne "rOse e. teses5sv5.r-an 
1.797,261 1,597,881 Provisiones a Largo Plo2n 275,701 290,069 

Sienes MLr4bhe5 1,062,799 920.635 Total de Pasivos No Circulantes - 322,5 342,986 

IA'Mvos hrrtarrrjr4en 5.4,373 18,122  

(681,354( (591,132) 'total do Pasivo 618,104 459,590 

Activos Dilerirlos 60,414 60.414 
KtrCEMDA PÚBliCA, PATRIMOI9O 

Total de Activos No Circulantes 2,408,503 2,128,220 Hacienda PúbllcaiPatÑrsorsio Generado 
Resd1aøo  del ENreicio Morro / 

1.054,035 324,8.13 
Desalrorro 

Total de Activos 49490,935 3,186,703 Rrrsu5a1l0 de Ejercicios Mlor1res 2,601,627 2,356,659 1 
flevaklos 60,971 50,971 

Roct/fl000l050sde ROSO//011O de 156.159 (10.510) 
hjcrurrsoS Mlerroros  

Total Hacienda Pública 1 3.872,838 2,727.163 

Total de Pasivo y l'lacle,rda 4.490,935 3188193 
Pub/ica/Pat,rnronro  
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San Pedro Gacsa Carda N.L 23 de Enero 2020 

Asi finnan el anexo el Dictaroen 105 integrantes de la ('ojnis(dii de Hacienda yPauinlonio liuicipa( 

C. FRM4CISCOJUAYGARZA EARBOSA 

SÍNDICO PRIMERO YP S1DINTE DE LA COMISIÓN 

C.AVIICRGONZÁLEZAL NTARA CÁCERES U. KARLAJANETTE PEORES HERNÁNDEZ 

TERCER, ¡REGIDOR Y SECRETARIO D12 LA COMISIÓN DÉCIMA REGIDORA Y VOCAL DE lis COMISIÓN 
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10 



POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DI EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN EL DESPACHO DEL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, A LOS 30-TREINTA 
DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2020-DOS MIL VEINTE. 

ATENTAMENTE  

- - 

LIC. MIGUEL BERNARDO TREVIÑO DE HOYOS 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. 4
RE 

VALOS SiLLIiR 
SECRETARIO DE LICANO AYUNTAMIENTO 

C' CLV. L A)C 

San 
Pedro 
Sarza 

GOOICRNO MUSICIPAL 
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